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ESPECIFICACIONES TECNICAS

SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL E INDUSTRIAL PLANTA ZONA COMERCIAL

 BERMEJO

1. OBJETIVO

El presente proceso de contratación tiene como objetivo la contratación de una empresa constructora, que ejecute los trabajos de obras civiles para el “Sistema de drenaje pluvial e industrial Planta Zona Comercial Bermejo”, hasta su acabado completo, conforme a las especificaciones técnicas, planos y cantidades de obra del proyecto a diseño final.
2. PLAZO DE EJECUCIÓN
El tiempo de ejecución no debe ser mayor a 90 días calendario hasta la Recepción Provisional. Tiempo computado a partir de la notificación al Contratista con la orden de proceder emitida por la Supervisión de la Obra por instrucción de YPFB.
El plazo para la movilización de la empresa, realizando los trabajos de instalación de faenas, facilidades para la supervisión y propias, que será de  3 días calendario, forma parte del plazo total de ejecución de la obra, por lo que también se computa a partir de la emisión de la Orden de Proceder.

El plazo entre la recepción provisional y la recepción definitiva es de 30 días calendario como máximo.
3. LUGAR DE EJECUCIÓN

La ejecución se llevará a cabo en predios de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, en la Planta de Engarrafado de Bermejo, en el departamento de Tarija; ubicada en la “ex – granja” de YPFB, zona Las Lomas de la ciudad de Bermejo.
4. INSPECCIÓN PREVIA, CONSULTAS ESCRITA Y REUNIÓN DE
 ACLARACIÓN
El presente proceso de contratación requiere la actividad de inspección previa para los proponentes que se llevara a cabo en Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, en la Planta de Engarrafado de Bermejo, en el departamento de Tarija. En caso de no poder asistir a la fecha y hora indicada en el Documento de Contratación Directa (DCD), podrán realizar la inspección por cuenta propia.
También se realizarán las Consultas Escritas y la Reunión de Aclaración en las fechas indicadas en el Cronograma de Plazos del presente proceso de contratación.
5. GARANTÍAS 
De acuerdo al artículo 20 del RE-SABS-EPNE-YPFB el proponente adjudicado deberá presentar las siguientes garantías según corresponda:
Garantía de cumplimiento de contrato: Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato.
Será equivalente al siete por ciento (7%) del monto total de la adjudicación.

En contrataciones hasta Bs1.000.000.- (Un millón 00/100 Bolivianos), cuando se tengan programados parciales, en sustitución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se podrá prever una retención del siete por ciento (7%) de cada pago.
En contrataciones hasta Bs1.000.000.- (Un millón 00/100 Bolivianos), las Micro y Pequeñas Empresa, Asociaciones de Pequeños Productores Urbanos y Rurales y Organizaciones Económicas Campesinas presentarán una Garantía de Cumplimiento de Contrato por un monto equivalente al tres punto cinco por ciento (3,5%) del valor del contrato o se hará una retención del tres punto cinco (3,5%) correspondiente a cada pago cuando se tengan previstos pagos parciales.
La vigencia de esta garantía será computada a partir de su emisión, debiendo exceder en sesenta (60) días calendario al plazo de entrega de la obra presentado en la propuesta adjudicada, y ser renovada las veces que YPFB así lo requiera.
La garantía debe expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.
Garantía adicional a la Garantía de cumplimiento de Contrato de Obras: El proveedor adjudicado, cuya propuesta económica esté por debajo del ochenta y cinco por ciento (85%) del Precio Referencial, deberá presentar una Garantía Adicional a la de Cumplimiento de Contrato, equivalente a la diferencia ente el ochenta y cinco (85%) del Precio Referencial y el valor de su propuesta económica.

Garantía de correcta inversión de anticipo. Tiene por objeto garantizar la devolución del monto entregado al adjudicado con concepto de anticipo inicial.

Será por un monto equivalente al ciento por ciento (100%) del anticipo otorgado, el mismo que podrá ser máximo hasta el veinte por ciento (20%) del monto total adjudicado  y deberá tener una vigencia mínima de (90) días calendario, debiendo ser renovada mientras no se deduzca el monto total.
6. TIPOS DE GARANTÍAS Y SUS CARACTERÍSTICAS
De acuerdo al artículo 20 del RE-SABS-EPNE-YPFB, las garantías mencionadas en el acápite anterior pueden ser de los siguientes tipos de garantía, que deberán estar emitidas a la orden de YPFB y expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

a) Boleta de Garantía. Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente.

b) Garantía a Primer Requerimiento. Emitida por una entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente.

c) Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento. Emitida por una compañía aseguradora regulada y autorizada por la Autoridad de Pensiones Valores y Seguros de Bolivia.

Únicamente para procesos de contratación con Empresas o Entidades Públicas se podrá considerar otros tipos de garantías previstas por  la Normativa Legal Vigente con el objeto de asegurar el resultado del proceso y/o el cumplimiento del objeto de la contratación.

7. ANTICIPO
YPFB, a solicitud del Contratista, otorgará un anticipo el cual no deberá exceder del veinte por ciento (20%) del monto total del Contrato y el cual deberá ser requerido previa la presentación de la boleta de correcta inversión de anticipo por el cien por ciento (100%) del monto a ser desembolsado, caso contrario se entenderá por anticipo no solicitado; dicho anticipo podrá ser desembolsado por YPFB en uno o más desembolsos.

El importe del anticipo será descontado en cada planilla de avance de obra y en un porcentaje proporcional al monto del anticipo, valor porcentual que podrá ser incrementado por el Fiscal de Obra durante la ejecución de la obra previo conocimiento del Contratista a través del libro de órdenes, hasta cubrir el monto total del anticipo. Asimismo, la garantía de correcta inversión de anticipo deberá mantenerse en vigencia hasta que se efectivice el pago de la planilla que refleje que ha sido descontado en su totalidad.
El importe de la garantía podrá ser cobrado por la ENTIDAD en el caso de que el Contratista no haya iniciado la obra dentro de los 10 días  calendario  posteriores a la orden de proceder establecidos al efecto, o en caso de que no cuente con el personal y equipos necesarios para la realización de la obra estipulada en el contrato, una vez iniciado éste.
La Garantía de Correcta inversión de anticipo debe cumplir las características indicadas en los dos acápites anteriores. El contratista adjudicado deberá presentar junto a la documentación solicitada para la firma de contrato la garantía de correcta inversión del anticipo.
8. PRECIO REFERENCIAL

El precio referencial para el presente proceso es de Bs357.758,29 (Trescientos Cincuenta Siete Mil Setecientos Cincuenta y Ocho 29/100 Bolivianos).
9. VALIDEZ DE LA OFERTA 

Las ofertas deben tener un tiempo de validez de por lo menos noventa (90) días calendario, a partir de la fecha de presentación de propuestas.
10. PROPUESTA TÉCNICA

La propuesta técnica debe incluir:

a. Un organigrama, del personal que se va a emplear en la obra que contenga como mínimo el personal clave propuesto por la empresa.

b. Métodos constructivos, detallando las técnicas constructivas a utilizar para la ejecución de la obra, con planes de seguridad industrial, ambiental, y de calidad.

c. Numero de frentes a utilizar, describiendo la forma de encarar la ejecución de la obra y el personal a utilizar por cada frente de trabajo con un mínimo de dos frentes.

d. Un cronograma de ejecución de la obra en Excel o similar con el tiempo máximo de finalización del proyecto.
11. SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL.

I. CLAUSULA DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL PARA CONTRATOS DE OBRAS 

a) Seguridad y Salud Ocupacional

· YPFB exige de sus contratistas y, a través de éstos, de los subcontratistas quienes a través de todos y cada uno de sus integrantes, son los únicos responsables de la prevención de accidentes y enfermedades profesionales en cada área de trabajo donde ejecuten obras y servicios, así como la asunción de deberes ante la Autoridad, si ocurriesen.

· El CONTRATISTA y SUBCONTRATISTA en todo momento tomará las medidas necesarias para dar la suficiente seguridad a sus empleados y a terceros, debiendo instruir a su personal en los procedimientos de trabajo seguro a seguir en cada tarea.

b) El CONTRATISTA y SUBCONTRATISTA se obliga a:

· El contratista de la obra/servicio es responsable de contar con su Plan de Higiene, Salud Ocupacional y Bienestar (PHSOB), debidamente presentado y aprobado por el Ministerio del Trabajo; el mismo será presentado a YPFB a simple requerimiento.
· Presentar el Plan de seguridad industrial específico para la obra/servicio.

· Contar con uno o más responsables de seguridad industrial en campo (en función al tamaño de la obra/servicio), para el seguimiento y cumplimiento del Plan y las normas de seguridad industrial y salud ocupacional (el o los profesionales seleccionados por la empresa deberán contar con una experiencia de al menos tres años como responsable(s) de seguridad industrial en proyectos de envergadura de la obra/servicio proyectado), siendo el Dueño de la empresa o el Gerente del Proyecto o el Director de Obra los responsables de hacer cumplir la normativa legal vigente en este aspecto.

12. CLAUSULA DE SEGUROS
Los adjudicados en la contratación, deberán presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación:

a) Póliza de Accidentes Personales

Los trabajadores, funcionarios y/o empleados contratados para efectuar los trabajos mencionados en las Especificaciones Técnicas, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalidez parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.

En sustitución a la Póliza de Accidentes Personales o Certificado de Seguro, opcionalmente pueden presentar el Certificado de Aportes mensual voluntario al Seguro Social a corto plazo a una Caja de Salud.
Condiciones adicionales. La Póliza de Seguros anteriormente mencionada, deberá cumplir las siguientes condiciones adicionales
I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de la póliza nominada precedentemente,  o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; los adjudicados contratados se hace enteramente responsables frente a YPFB  por todos los accidentes emergentes en el desempeño de sus funciones.
II. Los contratistas, una vez adjudicados deberán entregar una copia dela citada póliza a YPFB antes de la suscripción del contrato.
El proponente adjudicado remitirá a YPFB copia legalizada de la póliza antes de la suscripción de contrato.

13. JUEGO DE PLANOS DEL PROYECTO

En caso de no poder descargar los planos de la página web de YPFB, las empresas interesadas pueden recoger un juego de planos en la ciudad de Tarija, de las oficinas YPFB en la Planta de Bermejo, ubicadas en la “ex –granja” de YPFB, zona Las Lomas de la ciudad de Bermejo o de la ciudad de La Paz, en la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento, en las Torres Gundlach, calle Reyes Ortiz casi esquina calle Federico Suazo, torre Oeste, piso 3.
14. EXPERIENCIA PERSONAL CLAVE
	PERSONAL TECNICO CLAVE REQUERIDO
	

	N°
	FORMACIÓN
	CARGO A DESEMPEÑAR
	CARGO SIMILAR 
	EXPERIENCIA

	
	
	
	N°
	CARGO
	

	1
	Ingeniero Civil
	Director de Obra (Permanencia Completa)
	1
	Fiscalización, Dirección de Obra, Residencia de obras, supervisor de obras similares.
	GENERAL: 3 años desde la obtención del título en provisión nacional.

ESPECIFICA: 2 años. Todos aquellos trabajos relacionados a: Supervisión,  Dirección de obras, intendente de obras, etc. de obras similares.

	2
	Ingeniero Civil o Ingeniero Industrial o Ingeniero Ambiental
	Profesional en Seguridad Industrial  (con permanencia parcial en obra)
	1
	Control, seguimiento o cargos similares, supervisión o fiscalización en seguridad industrial de construcciones civiles de obras similares.
	GENERAL: Tener  3 años de experiencia del ejercicio profesional desde la obtención del título académico
ESPECÍFICA: 1 año de haber sido fiscal, director de obra o supervisor de obras o realizado diseños o trabajos  en seguridad industrial de construcciones civiles de obras similares.


15. EQUIPO MINIMO COMPROMETIDO:

	PERMANENTE

	N°
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	POTENCIA
	CAPACIDAD

	1
	COMPACTADORA MANUAL
	PZA
	1
	Mayor o igual a 4Kw
	

	DE ACUERDO A REQUERIMIENTO

	N°
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	POTENCIA
	CAPACIDAD

	1
	MOTONIVELADORA
	PZA
	1
	Mayor a 100 Kw
	

	2
	EQUIPO TOPOGRAFICO
	UNID
	1
	
	Precisión mínima 1.5mm en 1 km de Nivelación.

	3
	VOLQUETA 
	PZA
	1
	
	Mínimo 5 toneladas

	El equipo a requerimiento es aquel necesario para la ejecución de alguna actividad específica; por lo que no se requiere su permanencia y disponibilidad permanente en la obra. 


16. FORMA DE ADJUDICACIÓN 

La forma de adjudicación será por el total.
17. MÉTODO DE EVALUACIÓN
Para el presente proceso se aplicará el método de Evaluación  de Calidad, Propuesta Técnica y Costo.
18. EXPERIENCIA REQUERIDA DE LA EMPRESA 

Experiencia General de la Empresa

La empresa deberá contar con experiencia certificada en contratos de obras acumulados  con un monto de contratos comprendidos en el rango mínimo mayor a  1  vez el valor del precio referencial de la convocatoria.

La información brindada debe estar respaldada por fotocopia de certificados de conclusión de obra  u otros similares.
Experiencia Específica de la Empresa

La empresa deberá contar con experiencia certificada en contratos acumulados de obras con un monto de contratos comprendidos en el rango mínimo de  0,5 veces el valor del precio referencial de la convocatoria.

La información brindada debe estar respaldada por fotocopia de certificados de conclusión u otros similares.
FORMULARIO V-3

EVALUACIÓN DE LA CALIDAD, PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO
Los factores de evaluación deberán determinarse de acuerdo con los siguientes parámetros:
	FACTOR
	DESCRIPCION
	PUNTAJE

	A
	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
	A = 30 puntos

	B
	CONDICIONES ADICIONALES 
	B = 40 puntos

	C
	TOTAL PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD  Y PROPUESTA TÉCNICA
	C = A+B = 70 puntos

	D
	TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA
	D= 30 puntos

	E
	TOTAL PUNTAJE CALIDAD PROPUESTA TECNICA Y COSTO
	E= C + D =100 puntos


	EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA

	
	
	
	

	Identificación del proponente
	:
	
	
	


	

	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
	 A=  
	30
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO
	PUNTAJE CALIFICADO 

	EXPERIENCIA GENERAL: 

a.1.1. Monto de contratos mayor a 2 veces el valor del precio referencial de la convocatoria

a.1.2. Monto de contratos mayor a 1 vez y menor o igual a 2 veces el valor del precio referencial de la convocatoria

a.1.3. Monto de contratos menor o igual 1 vez el valor del precio referencial de la convocatoria
	a.1.1 = 10

a.1.2 = 5

a.1.3 = 0 
	

	EXPERIENCIA ESPECIFICA:

a.2.1. Monto de contratos mayor a 1 vez el valor del precio referencial de la convocatoria

a.2.2. Monto de contratos mayor a 0,5 veces y menor o igual a 1 vez al valor del precio referencial de la convocatoria

a.2.3. Monto de contratos menor  o igual 0,5 veces respecto al valor del precio referencial de la convocatoria
	a.2.1 = 20

a.2.2 = 10

a.2.3 = 0
	

	

	SUBTOTAL A
	
	
	

	

	


	

	CONDICIONES ADICIONALES DE CALIDAD
	B=
	40
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO 
	PUNTAJE CALIFICADO

	b.1. Director de obra
	b.1 = 15
	

	b.2. Personal técnico clave adicional
	b.2 = 13
	

	b.3. Un organigrama, del personal que se va a emplear en la obra que contenga como mínimo el personal clave propuesto por la empresa.
	b.3 = 3
	

	b.4. Métodos constructivos, detallando las técnicas constructivas a utilizar para la ejecución de la obra, con planes de seguridad industrial, ambiental, y de calidad.
	b.4 = 3
	

	b.5. Numero de frentes a utilizar, describiendo la forma de encarar la ejecución de la obra y el personal a utilizar por cada frente de trabajo con un mínimo de dos frentes. El número de frentes mínimo a utilizarse debe ser de dos (2) exceptuando las etapas de  demolición y excavación.
	b.5 = 3
	

	b.6. Un cronograma de ejecución de la obra en Excel o similar con el tiempo máximo de finalización del proyecto.
	b.6 = 3
	

	SUBTOTAL B
	
	
	

	


	PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD Y PROPUESTA TECNICA= SUBTOTAL A + SUBTOTAL B
	
	
	

	

	


	

	TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA
	(*)
	30
	

	

	


	

	TOTAL PUNTAJE CALIDAD, PROPUESTA TECNICA Y COSTO 
	
	
	

	

	


(*) A la oferta económica con el precio más bajo se le asignará 30 puntos, al resto un puntaje inversamente proporcional
LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA  COMO EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DE LA EMPRESA, DEBERÁ ADJUNTARSE EN FOTOCOPIA SIMPLE CON LA PROPUESTA AL MOMENTO DE SU PRESENTACIÓN
	B. 
	Condiciones Adicionales de Calidad (PERSONAL)
	 
	40

	1
	Director de obra (con permanencia parcial en obra)
	 
	15

	
	1
	Ingeniero Civil
	 
	2

	
	
	1
	Grado de formación
	 
	 

	
	
	
	1
	Licenciatura
	2
	 

	
	2
	Experiencia General en el ejercicio de la profesión
	 
	3

	
	
	1
	Mayor o igual a 3 años
	3
	 

	
	3
	Experiencia Específica en gerencia, fiscalización, dirección de obra o supervisión de obras similares
	 
	10

	
	
	1
	Dos puntos por obra similar
	10
	 

	2
	Profesional en Seguridad Industrial  
	
	13

	
	1
	Ingeniero Civil o Ingeniero Industrial o Ingeniero Ambiental (1)
	
	1

	
	
	1
	Grado de formación
	
	

	
	
	
	1
	Licenciatura
	1
	

	
	2
	Experiencia General en el ejercicio de la profesión
	
	3

	
	
	1
	Mayor o igual a 3 años
	3
	

	
	3
	Experiencia Específica en gerencia, fiscalización, dirección de obra o supervisión de obras similares.
	
	9

	
	
	1
	Tres puntos por obra similar
	9
	

	B
	Condiciones adicionales de calidad (PROPUESTA TECNICA)
	 
	12

	 
	1
	Organigrama 
	 
	3

	
	
	1
	Propone un organigrama con mayor detalle al solicitado
	3
	 

	
	
	2
	Similar a lo solicitado
	2
	 

	
	2
	Métodos constructivos
	
	3

	
	
	1
	Propone más de lo solicitado
	3
	 

	
	
	2
	Similar a lo solicitado
	2
	 

	
	3
	Numero de frentes a utilizar
	 
	3

	
	
	1
	Propone más a lo solicitado
	3
	 

	
	
	2
	Similar a lo solicitado
	2
	 

	
	4
	Cronograma
	 
	3

	
	
	1
	Menor en 15 o más días al solicitado
	3
	 

	
	
	2
	Similar a lo solicitado
	2
	 


19. MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES 
A los efectos de aplicarse morosidad en la ejecución de la Obra, el CONTRATISTA y el FISCAL DE OBRA en coordinación con el SUPERVISOR deberán tener muy en cuenta el plazo total de la Obra en el cronograma de ejecución de la Obra. Si se presentase morosidad y atraso respecto a dicho cronograma, se constituirá en mora sin necesidad de ningún previo requerimiento de YPFB, obligándose a ésta última el pago de una multa por cada día calendario de retraso de acuerdo a la siguiente fórmula:
𝑴𝒊=𝟐∗𝑫𝑴𝒊∗𝑴𝑻
               𝟑     𝒏
Donde: 

𝑴𝒊=𝑚𝑢𝑙𝑡𝑎 𝑎𝑝𝑙𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎 𝑝𝑜𝑟 𝑖𝑛𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑎𝑐𝑡𝑖v𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑖 

𝑫𝑴𝒊=# 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑚𝑜𝑟𝑎 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑒𝑠𝑝𝑜𝑛𝑑𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑎 𝑙𝑎 𝑎𝑐𝑡𝑖v𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑖

𝒏=# 𝑑𝑒 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑝𝑎𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑙𝑎 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑑𝑒 𝑜𝑏𝑟𝑎

𝑴𝑻=𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜

 𝑖=1,2,3…,𝑘 (𝑘 𝑎𝑐𝑡𝑖v𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠)
El SUPERVISOR contabilizará la multa acumulada 𝑴𝒂 sumando las multas establecidas por cada actividad, de acuerdo a la siguiente fórmula: 
𝑴𝒂=𝑴𝟏+𝑴𝟐+𝑴𝟑+⋯+𝑴𝒌
De establecer el SUPERVISOR que la multa acumulada por mora es del 10% del monto total del contrato, comunicará oficialmente esta situación a YPFB a efectos del procesamiento de la resolución del contrato, si corresponde, conforme a lo estipulado en este mismo documento. 

1. Multa por llamada de atención.- 

El Contratista será pasible de una multa de 5 por mil del monto total del contrato original cada vez que YPFB mediante el Supervisor llame la atención por segunda vez sobre un mismo tema.

El Supervisor podrá emitir llamadas de atención al Contratista, sin perjuicio, en el caso de corresponder por la gravedad de los efectos previstos en la Cláusula de Terminación de Contrato por incumplimiento en:

a) Incorporación de personal propuesto en el plazo previsto.

b) Inasistencia del personal propuesto y/o autorizado, de acuerdo a lo establecido en el DCD.

c) Incumplimiento de las actas de coordinación suscritas entre el Contratista, Supervisor y Fiscal durante la ejecución del contrato. 

d) Incumplimiento en la cantidad y movilización del equipo comprometido en su propuesta.

e) Incumplimiento a las instrucciones impartidas por el SUPERVISOR. 

f) Retraso en más de diez (10) días hábiles, al plazo de entrega de la planilla de pago mensual prevista en la Cláusula Vigésima Octava.

2. Multa por cambio de personal.- 

El Contratista será pasible de una multa de 5 por mil del monto total del contrato original por cada cambio de personal propuesto sin autorización del Fiscal De Obra, que habiendo sido evaluado en la calificación técnica no ingrese a prestar servicios o sea sustituido por cualquier causa injustificada. En cualquiera de los casos, el Contratista deberá acreditar oportunamente con los certificados respectivos la causa aducida.
20. MODIFICACION DE LAS OBRAS 
El Supervisor con conocimiento de la Entidad, puede ordenar las modificaciones a través de los siguientes instrumentos:
a) Mediante una Orden de Trabajo: Cuando la modificación esté referida a un ajuste o redistribución de cantidades de obra, sin que ello signifique cambio sustancial en el diseño de la obra, en las condiciones o en el monto del Contrato. Éstas órdenes serán emitidas por el Supervisor, mediante carta expresa, o en el Libro de Órdenes, siempre en procura de un eficiente desarrollo y ejecución de la obra. La emisión de Órdenes de Trabajo, no deberán dar lugar a la emisión posterior de Orden de Cambio para el mismo objeto.
b) Mediante Orden de Cambio: La orden de cambio se aplicará cuando la modificación a ser introducida implique una modificación del precio del contrato o plazos del mismo, donde se pueden introducir modificación de volúmenes o cantidades de obra (no considerados en el DCD), sin dar lugar al incremento de los precios unitarios, ni crear nuevos ítems. Una orden de cambio no puede modificar las características sustanciales del diseño. El incremento o disminución mediante Orden de Cambio (una o varias sumadas) solo admite el máximo del cinco por ciento (5%) del monto total de Contrato. El documento denominado Orden de Cambio que tendrá número correlativo y fecha del día de emisión, será elaborado con los sustentos técnicos y de financiamiento (disponibilidad de recursos), por el Supervisor y será puesto a conocimiento y consideración del Fiscal, quien con su recomendación enviará a la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento DNIM, para el procesamiento de su emisión. La Orden de Cambio será firmada por la misma autoridad (o su reemplazante si fuese el caso) que firmó el contrato original. 

En el caso de SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, el Supervisor elaborará una Orden de Cambio de acuerdo con el procedimiento establecido en la Cláusula Trigésima Sexta del presente contrato, en este caso, no se considerará el monto por suspensión como parte del cinco por ciento (5%) establecido en el presente inciso.
c) Mediante Contrato Modificatorio Solo en caso extraordinario en que la obra deba ser complementada o por otras circunstancias de Fuerza Mayor o Caso Fortuito que determinen una modificación significativa en el diseño de la obra y que signifique un decremento o incremento independiente a la emisión de Ordenes de Cambio, el Supervisor podrá formular el documento de sustento técnico-financiero que establezca las causas y razones por las cuales debiera ser suscrito este documento.

Esta modalidad de modificación de la obra solo es admisible hasta el diez por ciento (10%) del monto original del contrato, e independiente de la emisión de Orden (es) de Cambio. Los precios unitarios producto de creación de nuevos ítems deberán ser consensuados entre la Entidad y el Contratista, no se podrán incrementar los porcentajes en lo referido a Costos Indirectos. En el caso que signifique una disminución en la obra, deberá concertarse previamente con el Contratista, a efectos de evitar reclamos posteriores. El Supervisor, será responsable por la elaboración de las Especificaciones Técnicas de los nuevos ítems creados. 

El informe-recomendación y antecedentes deberán ser cursados por el Supervisor al Fiscal, quien luego de su análisis y con su recomendación enviará dicha documentación a la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento DNIM, para el procesamiento de su análisis técnico legal y formulación del Contrato, antes de su suscripción, considerando lo establecido en el Artículo 38 del RE SABS EPNE YPFB. Recibida la recomendación e informe la MAE o la autoridad que suscribió el contrato principal podrán instruir la conformación de una comisión técnica que analizará el informe y emitirá recomendación, considerando aspectos técnicos, financieros y de aprobación del Sistema Nacional de Inversión Pública. Aprobado el mismo la MAE o la autoridad que suscribió el contrato principal instruirá el procesamiento de su emisión. El Contrato Modificatorio será firmado por la misma autoridad (o su reemplazante si fuese el caso) que firmó el contrato original.
21. FISCALIZACIÓN DE LA OBRA

YPFB nombrará como FISCAL DE OBRA a un profesional especializado designado expresamente por el Responsable del Proceso de Contratación (RPC) en coordinación con la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento de YPFB.
22. SUPERVISIÓN DE LA OBRA
La Supervisión de Obra, con todas las facultades inherentes al buen desempeño de las funciones de Supervisión e inspección técnica, teniendo entre ellas las siguientes a título indicativo y no limitativo:

a) Organizar y dirigir la oficina regional del Supervisor en el mismo lugar de la Obra.

b) Estudiar e interpretar técnicamente los planos y especificaciones para su correcta aplicación por el Contratista.
c) Exigir al Contratista la disponibilidad permanente del Libro de Órdenes de Trabajo, por el cual comunicará al Contratista la iniciación de obra y el proceso de ejecución.

d) Exigir al Contratista los respaldos técnicos necesarios, para procesar planillas o certificados de pago.

e) En caso necesario, podrá proponer y sustentar la introducción de modificaciones en las características técnicas, diseño o detalles de la Obra, que puedan originar modificaciones en los volúmenes o montos de los presupuestos, formulando las debidas justificaciones técnicas y económicas, en Orden de Cambio o en Contrato Modificatorio, para conocimiento y consideración de la Entidad a efectos de su aprobación.

f) Realizar mediciones conjuntas con el Contratista de la obra ejecutada y aprobar los Certificados o Planillas de avance de obra. 

g) Llevar el control directo de la vigencia y validez de las garantías, a los efectos de requerir oportunamente al Contratista su ampliación (en monto y plazo), o para solicitar a la Entidad a través del Fiscal, la ejecución de estas cuando corresponda.

23. SUSPENSIÓN DE LA OBRA
El Contratista, previa orden escrita del Fiscal de Obra, suspenderá la realización de las obras, inspecciones y pruebas cuando se detecte un riesgo, referido a salud, seguridad, medio ambiente, aspectos sociales o a requisitos insoslayables previstos en el Contrato y sus anexos y/o legislación aplicable, que tenga un posible impacto en la ejecución de las Obras y que requiera necesariamente de la suspensión para su subsanación. 
Durante dicha suspensión el CONTRATISTA protegerá y salvaguardará la Obra, en una manera consistente con la legislación aplicable y/o en la manera que requiera el FISCAL DE OBRA. El CONTRATISTA asumirá todos los costos y tiempos incurridos por la suspensión producida. 
En materia de suspensión de las Obras conforme a lo expresado, se seguirán las siguientes reglas:
a) El FISCAL DE OBRA podrá en cualquier momento luego de una suspensión ordenada bajo la presente cláusula, requerirle al CONTRATISTA mediante orden escrita que reanude el trabajo suspendido, una vez sea solucionado el evento que motivó la suspensión.
b) Al recibir dicho aviso de reanudar las Obras, el CONTRATISTA examinará la Obra o cualquier parte de ésta que podría haber sido afectada por la suspensión. El CONTRATISTA arreglará cualquier deterioro, daño, defecto o pérdida en las Obras o cualquier parte de ésta, que pueda haber ocurrido durante la suspensión y procederá a continuar con la ejecución de las Obras suspendidas.

c) No obstante las demás disposiciones de esta cláusula, el CONTRATISTA no tendrá derecho a una prórroga de los plazos previstos para la ejecución de la Obra o de ninguna otra fecha límite de realización o a un aumento en el monto del contrato, en la medida en que, la suspensión de la Obra resultase del incumplimiento evidente del CONTRATISTA. 

Si la suspensión continuara por más de cuarenta y cinco (45) días calendario, las Partes se reunirán para decidir de común acuerdo si extienden o resuelven el Contrato bajo las disposiciones de la cláusula vigésima séptima.

24. 
OBRAS SIMILARES

Obras de saneamiento básico y riego. Se considera similares a las siguientes obras:

· Redes de agua potable

· Redes de alcantarillado sanitario y pluvial

· Obras Civiles para Redes en General

· Plantas de Tratamiento

· Obras de riego y microriego

· Drenaje pluvial cerrado o abierto

· Rellenos sanitarios

· Canales

25. 
SUB CONTRATACIÓN 

Se pueden subcontratar empresas hasta un porcentaje del 25% siempre que los subcontratos cumplan con los requerimientos definidos en el modelo de contrato para este proceso y el presente DCD, para lo cual deberá necesariamente la empresa adjudicada, tener la autorización expresa de YPFB a través del Fiscal de Obra.

26. CANTIDADES DE OBRA 
	Nº
	Descripción
	Und.
	Cantidad

	 
	Módulo: (M01) - Sistema Drenaje Industrial
	 
	 

	1
	Replanteo y trazado topográfico
	GLB
	1,00

	2
	Excavación manual (0-1.5m)s/semiduro
	M3
	30,72

	3
	Conexión de red antigua a nueva
	GLB
	1,00

	4
	Cámara de inspección Hº Cº 70x70cm h=0.70 tipo-1
	PZA
	6,00

	5
	Cámara de inspección Hº Cº 80x100cm h=0.85 tipo-2
	PZA
	1,00

	6
	Cámaras de emergencia Hº Cº 70x70cm h=0.70 tipo-3
	PZA
	1,00

	7
	Cámara de recup. Hº Cº 80x100cm h=2.00 tipo-4
	PZA
	1,00

	8
	Cámara p/futura inst. Hº Cº 80x100cm h=0.85 tipo-5
	PZA
	1,00

	9
	Tendido de tubería galvanizada d=6"
	ML
	112,29

	10
	Relleno y compactado s/material
	M3
	17,95

	11
	Prov. y coloc. llaves d=6"tipo cortina
	PZA
	4,00

	12
	Limpieza general y retiro de escombros
	GLB
	1,00

	 
	Módulo: (M02) - Piscina Recuperación de Líquidos
	 
	 

	13
	Excavación manual (0-1.5m)s/semiduro
	M3
	13,36

	14
	Hormigón pobre de limpieza
	M3
	2,67

	15
	Hormigón armado 1:2:3
	M3
	15,55

	16
	Revoque exterior
	M2
	51,60

	17
	Revoque interior c/aditivo impermeabil
	M2
	78,43

	18
	Prov/coloc escalera de acceso a piscina
	ML
	3,00

	19
	Pintura  exterior latex
	M2
	51,60

	 
	Módulo: (M03) - Sistema Drenaje Pluvial
	 
	 

	20
	Excavación manual (0-1.5m)s/semiduro
	M3
	19,38

	21
	Demolición de hormigón ciclópeo
	M3
	8,30

	22
	Canal de HºCº p/drenaje 0.40x0.40cm + rejilla
	ML
	42,58

	23
	Cámara de inspección Hº Cº 70x70cm h=0.70 tipo-1
	PZA
	4,00

	24
	Cámara de inspección Hº Cº 80x100cm h=0.85 tipo-2
	PZA
	1,00

	25
	Tendido de tubería galv. d=6"
	ML
	83,83

	26
	Relleno y compactado s/material
	M3
	12,93

	27
	Prov. y coloc. llaves d=6"tipo cortina
	PZA
	2,00


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

MOD.1  SISTEMA DE DRENAJE INDUSTRIAL

ÍTEM 1: REPLANTEO Y TRAZADO TOPOGRÁFICO (GLB)
1. Descripción
Este ítem comprende todos los trabajos de replanteo mediante, ubicación, alineamiento, trazado y    control de cotas, nivelación, etc. necesarios para la localización y Descripción física de las Instalaciones Pluviales e Industriales en el terreno, en general y en detalle, en estricta sujeción de los planos de construcción, documentos técnicos del contrato y/o las indicaciones del supervisor de obra.

El Contratista realizará todos los cálculos, levantamientos topográficos y jalonamientos necesarios para establecer la ubicación exacta de las estructuras, como se muestra en los planos de construcción.

2. Materiales, herramientas y equipo

Se empleará necesariamente instrumental topográfico confiable en su funcionamiento. Los puntos de referencia que deberán mantenerse durante el desarrollo de las obras, serán marcados con estacas de madera, pintura sintética, estuco ordinario, etc.

3. Procedimiento para la ejecución

El replanteo y trazado, serán realizadas por el contratista con una estricta sujeción a las dimensiones señaladas en los planos respectivos, debiendo definirse en sitio la ubicación de las obras.

Para el control de las obras y el replanteo, se exigirá como mínimo un Topógrafo, un Alarife, un Ayudante y un Albañil.

El trabajo se ejecutará en estricto ajuste a lo indicado en los planos, En todo el desarrollo del trabajo debe contarse con la aprobación del Supervisor.

4. Medición

El replanteo y control topográfico de las estructuras será medido en forma global (GLB), previa verificación y aprobación por el Supervisor de Obras.

5. Forma de Pago

Este ítem ejecutado de acuerdo con las presentes especificaciones, medido de acuerdo a lo señalado y aprobado por el supervisor de obra, será pagado de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

ÍTEM 2: EXCAVACIÓN MANUAL (0-1.50M) S/SEMIDURO (M3)
ÍTEM 13: EXCAVACIÓN MANUAL (0-1.50M) S/SEMIDURO (M3)
ÍTEM 20: EXCAVACIÓN MANUAL (0-1.50M) S/SEMIDURO (M3)

1. Descripción.

Este ítem comprende los trabajos de excavación en terreno semiduro, para la excavación de Canal de drenaje Pluvial, Cámaras de Inspección, Cámaras de Válvulas, Cámaras de Mantenimiento, tendido de tubería, Piscina y otros hasta las profundidades, dimensiones y cotas indicadas en los planos o las instrucciones del Supervisor de Obras.

2. Materiales, herramientas y equipo.

El Contratista proveerá el equipo y herramienta más adecuada para la correcta ejecución de este ítem, debiendo ser aprobados por el Supervisor.

3. Procedimientos para la ejecución.

Previa conformidad del Supervisor se procederá a mano al aflojamiento y extracción de materiales fuera de los límites de excavación a ejecutar. Los materiales que vayan a ser utilizados posteriormente para rellenar la excavación se colocarán convenientemente a los lados de la misma y a una distancia prudencial, los que no vayan a ser utilizados serán depositados donde señale el Supervisor.

El Contratista realizará los trabajos descritos empleando herramientas apropiados, previa aprobación del Supervisor de Obra. A medida que progrese la excavación se cuidará especialmente el comportamiento de sus paredes a fin de evitar deslizamientos, si esto sucediera, en pequeña escala no se podrá fundar no sin antes limpiar completamente la excavación. Se tendrá especial cuidado de no remover el fondo de las excavaciones que servirán de base a las fundaciones directas, no debiendo tener irregularidades en el fondo ni tierra suelta. Deben ser de suficiente tamaño para permitir la colocación de estructuras del ancho y longitud mostrados en los planos. Las fosas excavadas para fundaciones deberán ser mantenidas libres de todo suelo suelto, despojos, agua y cualquier otro material hasta el vaciado de las fundaciones. Esta excavación deberá estar bajo estricto cumplimiento de normas de seguridad e higiene industrial. Toda excavación realizada en exceso por el Contratista no será reconocida para fines de pago. Si en el trazado elegido aparecieran obstáculos no previstos en el proyecto que obligaran al  Contratista a ejecutar una mayor cantidad de obra, esta deberá ser autorizada por el Supervisor.

4. Medición.

Las excavaciones serán medidas en metros cúbicos determinados por el volumen de material efectivamente extraído. Para computar el volumen se tomarán las dimensiones de los planos, a menos que el Supervisor expresamente indique otra cosa, corriendo por cuenta del Contratista cualquier incremento en las dimensiones no autorizadas. Para la medición el Contratista deberá realizar trabajos continuos previa autorización del Supervisor de obras, a fin de facilitar la evaluación de volúmenes y evitar trabajos dispersos.

5. Forma de Pago.

Este ítem ejecutado de acuerdo con las presentes especificaciones, medido de acuerdo a lo señalado y aprobado por el supervisor de obra, será pagado de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

ÍTEM 3: CONEXIÓN DE RED ANTIGUA A NUEVA (GLB)

1. Descripción
Se trata del empalme de la red antigua a las nuevas cámaras de inspección industriales que están ubicadas al lado de los tanques de almacenamiento.

2. Materiales, herramientas y equipo

El Contratista proveerá el equipo y herramienta más adecuada para la correcta ejecución de este ítem, debiendo ser aprobados por el Supervisor.

3. Procedimiento para la ejecución

Se procederá a la unión de las instalaciones, y también sustraendo el tubo restante de la instalación antigua para su almacenaje donde el supervisor lo disponga.

4. Medición.

Será medido en forma global, previa verificación y aprobación por el Supervisor de Obras.

5. Forma de Pago.

Este ítem ejecutado de acuerdo con las presentes especificaciones, medido de acuerdo a lo señalado y aprobado por el supervisor de obra, será pagado de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

ÍTEM 4: CÁMARA DE INSPECCIÓN H⁰C⁰ 70X70CM H=0.70 TIPO-1 (PZA.)

ÍTEM 5: CÁMARA DE INSPECCIÓN H⁰C⁰ 80X100CM H=0.85 TIPO-2 (PZA.)

ÍTEM 6: CÁMARAS DE EMERGENCIA H⁰C⁰ 70X70CM H=0.70 TIPO-3 (PZA.)

ÍTEM 7: CÁMARA DE RECUPERACIÓN H⁰C⁰ 80X100CM H=2.00 TIPO-4 (PZA.)

ÍTEM 8: CÁMARA P/FUTURA INST. H⁰C⁰ 80X100CM H=0.85 TIPO-5 (PZA.)

1. Descripción.

Esta especificación se aplica a ítems referidos a la construcción de cámaras de inspección de hormigón ciclópeo de diferentes dimensiones según su Tipo, especificados cada una de ellas en los planos de detalles constructivos, pero que cuentan con los mismos ítems constructivos para su ejecución.

2. Materiales, herramientas y equipo.

En el hormigón:

La dimensión menor de las piedras será 10cm. y la dimensión mayor 15cm.

En la preparación del hormigón simple se empleara una dosificación 1:2:4, se empleará únicamente materiales (grava, arena, cemento, agua), que cumplan los requisitos de calidad, exigidos para los hormigones y morteros.

La piedra a emplearse deberá pertenecer al grupo de las graníticas y estar libre de todo agente que perjudique su estructura interna, no deberán tener defectos que alteren su estructura, sin grietas ni planos de fractura o desintegración y ser de dimensiones tales que las mayores queden en la base de los muros y las menores hacia el coronamiento de los mismos.

Los encofrados serán de madera o metálicos y serán construidos con la rigidez suficiente para prevenir deformaciones debidas a la presión del hormigón ciclópeo y otras cargas accidentales durante la construcción. Deberán ser igualmente suaves e impermeables, acorde con las líneas y pendientes señaladas en los planos.

El agua que se emplee en la preparación del hormigón será razonablemente limpia y libre de sustancias en suspensión. En general el agua que sea adecuada para beber puede ser utilizada sin necesidad de ensayos previos.

El contratista tendrá que efectuar el mezclado en hormigonera de modo que el trabajo se realice en óptimas condiciones y ha satisfacción del Supervisor de obra.

	APLICACIÓN
	Cantidad mínima

de cemento por m3.
	Resistencia cilíndrica a los 28 días

	
	
	Con control permanente
	Sin control permanente

	
	Kg.
	Kg./cm2
	Kg./cm2

	Hormigón Pobre
	100
	-
	40

	Hormigón Ciclópeo
	280
	-
	120

	Pequeñas Estructuras
	300
	200
	150

	Estructuras Corrientes
	325
	230
	170

	Estructuras Especiales
	350
	270
	200


En el revoque:

Será entre 1.5 a 2cm. de espesor en toda la superficie interior de la cámara y en el recuadre que quede visto, el terminado será revocado con un mortero 1:3, además de un complemento impermeabilizante de acuerdo a normas (sika), quedando completamente liso y simétrico (frotachado) este trabajo será realizado dentro de este ítem.

 Las Tapas:

Serán metálicas de acuerdo a especificaciones según planos de detalles, además de estar pintadas por dos capas de pintura, una con pintura anticorrosiva de 1ra calidad y la otra con puntura sintética brillo, del color que proponga el supervisor.

3. Procedimiento para la ejecución.

Primeramente se limpiará la excavación de todo material suelto, debiendo tomar todas las precauciones para evitar el derrumbe de los taludes.

Las Cámaras se construirán de las dimensiones que indica los planos y deben ser forzosamente verificados por el Supervisor de Obras.

La superficie sobre la que se asentarán los cimientos deberá ser horizontal y libre de todo material suelto. La resistencia mínima que debe tener el terreno de fundación es de 1,0Kg. / cm2.

Primeramente se emparejará el fondo de la excavación con una capa de hormigón pobre de 3cm. de espesor sobre la que se colocará la primera hilera de piedras desplazadoras en un volumen aproximado de 50 % del volumen total, cuidando que entre piedra y piedra haya suficiente espacio para que estos sean completamente cubiertos por hormigón.

El hormigonado se hará por capas de 30cm. de espesor y se compactará a mano, mediante barretas o varillas de hierro. El contratista deberá dejar las trabas correspondientes para un buen empalme.

Una vez que el hormigón haya fraguado se procederá a humedecerlo por un período de 3 días como mínimo.

No se permitirá ningún vaciado cuando la temperatura atmosférica sea inferior a 5( C.

Las dimensiones deberán ajustarse estrictamente las medidas indicadas en los planos respectivos.

4. Medición.

La medición de este ítem se realizara mediante Pieza, y de acuerdo a los volúmenes establecidos por los planos de cada cámara.

5. Forma de Pago.

Este ítem ejecutado de acuerdo con las presentes especificaciones, medido de acuerdo a lo señalado y aprobado por el supervisor de obra, será pagado de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

ÍTEM 9: TENDIDO DE TUBERÍA GALVANIZADA D=6” (ML).

MOD3. ÍTEM 25: TENDIDO DE TUBERÍA GALVANIZADA D=6” (ML).

1. Descripción 

Este ítem comprende la provisión y el tendido de tubos galvanizados de 6” de diámetro en todas las instalaciones tanto pluvial como industrial.

2. Materiales, herramientas y equipo 

Los tubos galvanizados de 6” deberán satisfacer las normas de calidad, siendo el Contratista responsable de su almacenaje y cuidado.

Previamente a su instalación, el supervisor, deberán certificar en fábrica que los tubos a ser provistos cumplen con todo lo especificado.

Las juntas serán unidas mediante sellador especial para tubos galvanizados de esa proporción y de alta calidad.

La cama de arena deberá ser limpia y de granulometría apropiada, debiéndose color en un espesor de 10 cm.


Las herramientas y el equipo deberán ser los adecuados para el manipuleo de los tubos y para efectuar la alineación correspondiente sin dificultades en la zanja.

El Contratista deberá disponer del equipo topográfico necesario para controlar el alineamiento y pendiente del tendido.

3. Procedimiento para la ejecución

Una vez aprobadas por el Supervisor de Obra las zanjas excavadas y las camas o apoyos destinados a recibir las tuberías con las pendientes correspondientes, éste podrá autorizar el tendido y colocación de los tubos.

El Contratista deberá tener cuidado con el manipuleo de los tubos, no permitiéndose tirar los tubos al cargarlos o descargarlos. 

Tanto en el transporte como en el proceso de carga o descarga de los tubos no se permitirá el empleo de cadenas o cuerdas cortantes, debiendo utilizarse para el efecto correas de un ancho no menor a  8 cm.


Los tubos serán bajados al fondo de las zanjas de manera tal de evitar golpearlos y además teniendo cuidado de no soltarlos.

El tendido de la tubería se efectuará de acuerdo con las pendientes y cotas fijadas en los planos de construcción o instrucciones del Supervisor de Obra, empezando desde aguas abajo hacia arriba, teniendo cuidado de que los tubos descansen uniformemente en toda su.

Cualquier cambio, referente a pendiente y alineación deberá ser previamente conocido y aprobado por el Supervisor de Obra.

Entre dos cámaras de inspección consecutivas la tubería deberá quedar perfectamente alineada. 

Luego de que los tubos se encuentren en posición en el fondo de las zanjas, se procederá a limpiar cuidadosamente, quitándoles la tierra, grasa y materias extrañas con la ayuda de cepillos metálicos para proceder luego con la ejecución de las juntas. 

Toda vez que se termine una jornada de trabajo, se debe tapar el extremo superior o en su caso el inicio del tramo en una cámara, con el objeto de evitar el ingreso de lodos en caso de producirse lluvias.

Los tubos deberán quedar totalmente apoyados sobre la cama de arena de 10 cm de espesor, si durante la excavación se observase la presencia de obstáculos insalvables capaces de interferir el tendido de la tubería, el Contratista deberá notificar inmediatamente al Supervisor de Obra, a objeto de encontrar la solución correspondiente.

El Supervisor podrá exigir la realización de cualquier prueba de alineamiento del tendido y aprobar o rechazar el mismo.

En todo trabajo con zanja abierta, deberán dejarse barreras de madera, señalizaciones de advertencia e iluminación nocturna para evitar accidentes de transeúntes y vehículos dentro de la planta.

Mientras el tendido de la tubería  quede expuesto a agentes externos existirá el riesgo de ingreso de materias extrañas y lodo en su interior, aspectos que deberán evitarse desviando las aguas superficiales, taponando los extremos de los tramos en construcción y colocando las tapas a las cámaras construidas. Será de entera responsabilidad del Contratista el tomar todas las previsiones respectivas.

4. Medición.

La provisión y tendido de tuberías galvanizadas será medida en metros lineales de tendido y concluido. 

5. Forma de Pago.

Este ítem ejecutado de acuerdo con las presentes especificaciones, medido de acuerdo a lo señalado y aprobado por el supervisor de obra, será pagado de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

ÍTEM 10: RELLENO Y COMPACTADO S/MATERIAL   (M3)

MOD3. ÍTEM 26: RELLENO Y COMPACTADO S/MATERIAL   (M3)

1. Descripción.

Este ítem comprende todos los trabajos de relleno y compactado, sin la provisión de material, que deberán realizarse después de haber sido concluidos todas las excavaciones ya sean de las cámaras de la piscina o del canal de desague, según se especifique en los planos, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.
2. Materiales, herramientas y equipo 

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos que deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

El material de relleno a emplearse será el mismo suelo extraído de la excavación,  libre de pedrones y material orgánico. 

No se permitirá la utilización de suelos con excesivo contenido de humedad, considerándose como tales, aquéllos que igualen o sobrepasen  el límite plástico del suelo. Igualmente se prohíbe el empleo de suelos con piedras mayores a 10cm. de diámetro.

Para efectuar el relleno, el Contratista deberá disponer en obra del número suficiente de pisones mecánicos como ser saltarines de peso adecuado.

Todos los accesorios y artefactos serán del tipo adecuado a cada caso y el Contratista estará obligado a presentar al Supervisor de Obra muestras para su aprobación, antes de su empleo.

3. Procedimiento para la ejecución

Una vez concluidos los trabajos y solo después de transcurridas 48 horas del vaciado se comunicará al Supervisor de Obra, a objeto de que autorice en forma escrita el relleno correspondiente.

La compactación efectuada deberá alcanzar una densidad relativa no menor al 90% del ensayo Proctor Modificado.

El material de relleno deberá colocarse en capas no mayores a 20cm., con un contenido óptimo de humedad, procediéndose al compactado manual o mecánico, según se especifique.

A requerimiento del Supervisor de Obra, se efectuarán pruebas de densidad en sitio, corriendo por cuenta del Contratista los gastos que demanden estas pruebas. Asimismo, en caso de no satisfacer el grado de compactación requerido, el Contratista deberá repetir  el trabajo por su cuenta y riesgo.

El grado de compactación para vías con tráfico vehicular deberá ser del orden del 95% del Proctor modificado.

El Supervisor de Obra exigirá la ejecución de pruebas de densidad en sitio a diferentes niveles del relleno.

Las pruebas de compactación serán llevadas a cabo por el Contratista o podrá solicitar la realización de este trabajo a un laboratorio especializado, quedando a su cargo el costo de las mismas. En caso de no haber alcanzado el porcentaje requerido, se deberá exigir el grado de compactación indicado.

4. Medición 

El relleno y compactado será medido en metros cúbicos compactados en su posición final de secciones autorizadas y reconocidas por el Supervisor de Obra.

En la medición se deberá  descontar los volúmenes de las estructuras y otros. 

La medición se efectuará sobre la geometría del espacio rellenado.

5. Forma de pago.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

ÍTEM 11: PROV. Y COLOC. LLAVES D=6” TIPO CORTINA (PZA.)

MOD3. ÍTEM 27: PROV. Y COLOC. LLAVES D=6” TIPO CORTINA (PZA.)

1. Descripción.

Este ítem comprende en la instalación de las llaves de paso de 6” tipo cortina en los lugares que se especifican en el plano general y además en detalles constructivos.
2. Materiales, herramientas y equipo 

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos que deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

El Contratista presentará al Supervisor de Obra una muestra de llave del tipo solicitado para su aprobación antes de la instalación.

3. Procedimiento para la ejecución

Se procederá según el cronograma de ejecución de obra para la instalación de las llaves, en caso de no seguir el cronograma para la instalación de las mismas se solicitara al supervisor su autorización, siempre y cuando sea en bien de la obra y se justifique una estrategia para instalar las mismas.

4. Medición
La medición será por Pieza instalada y finalizada aprobada por el supervisor de obra.

5. Forma de pago.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

ÍTEM 12: LIMPIEZA GENERAL Y RETIRO DE ESCOMBROS (GLB.)

1. Descripción.

Este ítem se refiere a la limpieza, extracción y retiro de todo desecho y/o materiales sobrantes de las excavaciones y demoliciones, de acuerdo a lo señalado y requerido por instrucciones del Supervisor de Obra.
2. Materiales, herramientas y equipo 

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos que deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

3. Procedimiento para la ejecución

La limpieza y retiro de escombros, se efectuará en dos fases, la primera consistirá en limpiar y retirar todo escombro producto de las demoliciones, de tal manera de dejar expedita el área para la construcción. Una segunda fase consistirá en realizar la limpieza y retiro de escombros de todo material sobrante producto de las construcciones, dejando la obra totalmente limpia para su entrega. 

Seguidamente se procederá a la eliminación de los restos, depositándolos en el lugar determinado por el Supervisor de Obra, aun cuando estuvieran fuera de los límites de la obra, para su posterior transporte a los botaderos establecidos para el efecto por las autoridades locales.

4. Medición.

El trabajo de limpieza y retiro de escombros será medido en forma global, considerando que toda el área de la construcción quede completamente limpia.

5. Forma de pago.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.
Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

MOD.2  PISCINA DE RECUPERACIÓN DE LÍQUIDOS
ÍTEM 14: HORMIGON POBRE DE LIMPIEZA (M3)

1. Descripción 
Este ítem se refiere a la construcción de una base de hormigón pobre de espesor 0.1m, que se realizaran en las instalaciones bajo la piscina de recuperación de hidrocarburos líquidos.

Todos los trabajos anteriormente señalados serán ejecutados de acuerdo a lo especificado en los planos de detalles constructivos, y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

2. Materiales, herramientas y equipo 
El agua para el mezclado y curado del hormigón simple, deberá ser limpia, libre de toda sustancia perjudicial como grasas, aceites, etc.

En general los agregados deberán estar limpios y exentos de materiales tales como arcillas, barro adherido, escorias, cartón, yeso, pedazos de madera o materias orgánicas. El Contratista deberá lavar los agregados a su costo a objeto de cumplir con las condiciones señaladas anteriormente.

El Contratista deberá entregar muestras de los materiales al supervisor y obtener la aprobación correspondiente para su empleo en obra.  Esta aprobación no eximirá al Contratista sobre la calidad del producto.

3. Procedimiento para la ejecución 
En todos los casos previamente se procederá a retirar del área especificada todo el material suelto, sobre el terreno preparado según lo señalado anteriormente se procederá al vaciado de una capa de hormigón pobre de limpieza, deberán mantenerse el nivel y las pendientes apropiadas de acuerdo a lo señalado en los planos de detalle o instrucciones del Supervisor de Obra.

El hormigón simple de 10 cm. tendrá una dosificación 1:3:4 en volumen, con un contenido mínimo de cemento de 200 kilogramos por metro cúbico de hormigón, teniendo especial cuidado de llenar y compactar (chuzear con varillas de fierro) y dejando las pendientes apropiadas de acuerdo a los establecido en los planos de detalle o instrucciones del Supervisor de Obra. 
4. Medición

El presente ítem será  medido en metros cúbicos (m3), tomando en cuenta, únicamente, las superficies netas ejecutadas y aprobadas por el Supervisor de Obra.

5. Forma de pago
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado  por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

ÍTEM 15: HORMIGÓN ARMADO 1:2:3 (M3)

1. Descripción 
Este ítem comprende la fabricación, transporte, colocación, compactación, protección y curado del hormigón armado en forma general de la Piscina de Recuperación de Líquidos, ajustándose estrictamente al trazado, alineación, elevaciones y dimensiones señaladas en los planos y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

Todas las estructuras de hormigón armado, deberán ser ejecutadas de acuerdo con las dosificaciones y resistencias establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

2. Materiales, herramientas y equipo 
Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por este, previa aprobación del Supervisor de Obra y deberán cumplir con los requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87 Sección 2 - Materiales.


Cemento

Se deberá emplear cemento Portland del tipo normal IP-30, fresco y de calidad probada, la cantidad mínima de cemento a emplear por metro cubico de hormigón será de 350 Kilogramos

El cemento deberá ser almacenado en condiciones que lo mantengan fuera de la intemperie y la humedad.  El almacenamiento deberá organizarse en forma sistemática de manera de evitar que ciertas bolsas se utilicen con mucho retraso y sufran un envejecimiento excesivo. En general no se deberán almacenar más de 10 bolsas, una encima de la otra.

Un cemento que por alguna razón haya fraguado parcialmente o contenga terrones, grumos, costras, etc. será rechazado automáticamente y retiro del lugar de la obra.


Agregados

Los áridos a emplearse en la fabricación de hormigones serán aquellas arenas y gravas obtenidas de yacimientos naturales, rocas trituradas y otros que resulte aconsejable, como consecuencia de estudios realizados en laboratorio.

La arena o árido fino será aquel que pase el tamiz de 4 mm. de malla, y grava o árido grueso el que resulte retenido por dicho tamiz.

El 90% en peso del árido grueso (grava) será de tamaño inferior a la menor de las dimensiones siguientes:


a)
Los cinco sextos de la distancia horizontal libre entre armadura independientes, si es que 

dichas aberturas tamizan el vertido del hormigón o de la distancia libre entre una 


armadura y el paramento más próximo.


b)
La cuarta parte de la anchura, espesor o dimensión mínima de la pieza que se 



hormigones.


Agua

El agua a emplearse para la mezcla, curado u otras aplicaciones será razonablemente limpia y libre de aceite, sales, ácidos, álcalis, azúcar, materia vegetal o cualquier otra substancia perjudicial para la obra. Toda agua de calidad dudosa deberá ser sometida al análisis respectivo y autorizado por el Supervisor de Obra antes de su empleo.

La temperatura del agua para la preparación del hormigón deberá ser superior a 5ºC.


Fierro

Las barras de fierro se cortarán y doblarán ajustándose a las dimensiones y formas indicadas en los planos y las planillas de fierros, las mismas que deberán ser verificadas por el Supervisor de Obra antes de su utilización.

El doblado de las barras se realizará en frío mediante equipo adecuado y velocidad limitada sin golpes ni choques.

Queda terminantemente prohibido el cortado y doblado en caliente.

Las barras de fierro que fueron dobladas no podrán ser enderezadas, ni podrán ser utilizadas nuevamente sin antes eliminar la zona doblada.

El radio mínimo de doblado, salvo indicación contraria en los planos será, de 13 veces al diámetro de la barra, que corresponde al tipo de acero, cuya fatiga de fluencia es de 4200 Kg/cm2.

La tendencia a la rectificación de las barras con curvatura dispuesta en zona de tracción será evitada mediante estribos adicionales convenientemente dispuestos. 


Limpieza y colocación

Antes de introducir las armaduras en los encofrados se limpiarán adecuadamente mediante cepillos de acero, librándolas de polvo, barro, grasas, pinturas y todo aquello que disminuya la adherencia.

Si en el momento de colocar el hormigón existieran barras con mortero u hormigón endurecido, estos se deberán eliminarse completamente.

Todas las armaduras se colocarán en las posiciones precisas establecidas en los planos.

Para sostener, separar y mantener los recubrimientos de las armaduras se emplearán soportes de mortero (galletas) con ataduras metálicas que se construirán con la debida anticipación de manera que tengan formas, espesores y resistencia adecuada. Se colocarán en número suficiente para conseguir las posiciones adecuadas, quedando terminantemente prohibido el uso de piedras como separadores. Se cuidará especialmente que todas las armaduras queden protegidas mediante los recubrimientos mínimos especificados en los planos.

Previamente al vaciado el Supervisor de Obra deberá verificar cuidadosamente la armadura y autorizar, mediante el Libro de Órdenes, si corresponde el vaciado del hormigón.


Empalmes en las barras

Queda prohibido efectuar empalmes en barras sometidas a tracción. Si fuera necesario realizar empalmes estos se ubicarán en aquellos lugares donde las barras tengan menores solicitaciones.

En una misma sección de un elemento estructural solo podrá aceptarse un empalme cada cinco barras.

La resistencia del empalme deberá ser como mínimo igual a la resistencia que tiene la barra.

Se realizarán empalmes por superposición de acuerdo al siguiente detalle:


a)
Los extremos de las barras se colocarán en contacto directo en toda su longitud de empalme, los que podrán ser rectos o con ganchos de acuerdo a lo especificado en los planos, no admitiéndose dichos ganchos en armaduras sometidas a compresión.


b)
En toda la longitud del empalme se colocarán armaduras transversales suplementarias para mejorar las condiciones del empalme.


c)
Los empalmes mediante soldadura eléctrica solo serán autorizados cuando el Contratista demuestre satisfactoriamente, mediante ensayos, que el acero a soldar reúne las características necesarias y su resistencia no se vea disminuida, debiendo recabar una autorización escrita de parte del Supervisor de Obra.

Los aceros de distintos diámetros y características se almacenarán separadamente, a fin de evitar la posibilidad de intercambio de barras.

El tipo de acero y su fatiga de fluencia será de 4200 kg/cm2 para toda la construcción, queda terminantemente prohibido el empleo de aceros de diferentes tipos al especificado.


Características del Hormigón

El hormigón será diseñado para obtener las resistencia características de compresión a los 28 días de 210 kg/cm2.

La resistencia característica real de obra Fcr se obtendrá de la interpretación estadística de los resultados de ensayos antes y durante la ejecución de la obra, sobre resistencias cilíndrica de compresión a los 28 días, utilizando la siguiente relación:




Fcr = Fcm (1 - 1,64 S)


Dónde:

Fcm  =  Resistencia media aritmética de una serie de 





resultados de ensayos




S       =  Coeficiente de variación de la resistencia





expresado como número decimal




1.64  =  Coeficiente correspondiente al cuadril 5%


Resistencia Mecánica del hormigón

La calidad del hormigón estará definida por el valor de su resistencia característica a la comprensión a la edad de 28 días.

Los ensayos necesarios para determinar las resistencia de rotura se realizará sobre probetas cilíndricas normales de 15 cm. de diámetro y 30 cm. de altura, en un laboratorio de reconocida capacidad.

El Contratista deberá tener en obra cuatro probetas de las dimensiones especificadas.


Ensayos de control

Durante la ejecución de la obra se realizarán ensayos de control para verificar la calidad y uniformidad del hormigón.


Ensayos de consistencia

Mediante el Cono de Abrams se establecerá la consistencia de los hormigones, recomendándose el empleo de hormigones de consistencia plástica cuyo asentamiento deberá ser comprendido entre 3 a 5 cm.


Ensayos de resistencia

Al iniciar la obra y durante los primeros días se tomarán cuatro probetas diarias, dos para ser ensayadas a los 7 días y dos a los 28 días.  Los ensayos a los 7 días permitirán corregir la dosificación en caso necesario.

Durante el transcurso de la obra se tomarán por lo menos tres probetas en cada vaciado y cada vez que así lo exija el Supervisor de Obra, pero en ningún caso el número de probetas deberá ser menos a tres por cada 25 metros cúbicos de concreto.

Queda establecido que es obligación del Contratista realizar ajustes y correcciones en la dosificación, hasta obtener los resultados que correspondan.  En caso de incumplimiento el Supervisor de Obra dispondrá la paralización inmediata de los trabajos.

En el caso de que los resultados de los ensayos de resistencia no cumplan los requisitos, no se permitirá cargar la estructura hasta que el Contratista realice los siguientes ensayos y sus resultados sean aceptados por el Supervisor de Obra y/o representante del CONTRATANTE.

-  Ensayos sobre probetas extraídas de las estructuras en lugares vaciados con hormigón de resistencia inferior a la debida, siempre que su extracción no afecte la estabilidad y resistencia de la estructura.

-  Ensayos complementarios del tipo no destructivo, mediante un procedimiento aceptado por el Supervisor de Obra y/o representante del CONTRATANTE.

Estos ensayos serán ejecutados por un laboratorio de reconocida experiencia y capacidad, antes de iniciarlos se deberá demostrar que el procedimiento empleado puede determinar la resistencia de la masa de hormigón con precisión del mismo orden que los métodos convencionales.

Si los resultados obtenidos son menores a la resistencia especificada se considerará los siguientes casos:


a)
Si la resistencia es del orden del 80 al 90% de la requerida

Se procederá a ensayos de carga directa de la estructura constituida con hormigón de menor resistencia;  si el resultado es satisfactorio se aceptarán dichos elementos.  Esta prueba deberá ser realizada por cuenta y riesgo del Contratista.


b)
Si la resistencia está comprendida entre el 60 y 80 %

Se podrá conservar los elementos estructurales si la prueba de carga directa da resultados satisfactorios y si las sobrecargas de explotación pueden ser reducidas a valores compatibles con los resultados de los ensayos.


c)
La resistencia obtenida es inferior al 60% de la especificada

El Contratista procederá a la destrucción y posterior reconstrucción de los elementos estructurales que se hubieran construido con dichos hormigones, sin que por ello se reconozca pago adicional alguno o prolongación del plazo de ejecución.
3. Procedimiento para la ejecución 
Para la fabricación del hormigón se recomienda que la dosificación de los materiales se efectúe en peso.

Para los áridos se aceptará una dosificación en volumen, es decir, transformándose los pesos en volumen aparente de materiales sueltos.  En obra de realizarán determinaciones frecuentes del peso específico aparente del árido suelto y del contenido de humedad del mismo.

Cuando se emplee cemento envasado la dosificación se realizará por número de bolsas de cemento, quedando prohibido el uso de fracciones de bolsa.

La medición de los áridos en volumen se realizará en recipientes aprobados por el Supervisor de Obra y de preferencia deberán ser metálicos e indeformables.


Mezclado

El hormigón deberá ser mezclado mecánicamente, para lo cual:

-
Se utilizarán una o más hormigoneras de capacidad adecuada y se empleará personal especializado para su manejo.

-
 Periódicamente se verificará la uniformidad del mezclado.

-
 Los materiales componentes serán introducidos en el orden siguiente:


1º
Una parte del agua del mezclado (aproximadamente la mitad)


2º
El cemento y la arena simultáneamente. Si esto no es posible, se verterá una fracción del primero y después la fracción que proporcionalmente corresponda de la segunda;  repitiendo la operación hasta completar las cantidades previstas.


3º
La grava


4º
El resto del agua de amasado

El tiempo de mezclado, contando a partir del momento en que todos los materiales hayan ingresado al tambor, no será inferior a noventa segundos para capacidades útiles hasta 1 m3, pero no menor al necesario para obtener una mezcla uniforme. No se permitirá un mezclado excesivo que haga necesario agregar agua para mantener la consistencia adecuada.

No se permitirá cargar la hormigonera antes de haberse procedido a descargarla totalmente de la batida anterior.

El mezclado manual queda expresamente prohibido.


Transporte

El hormigón será transportado desde la hormigonera hasta el lugar de su colocación en condiciones que impidan su segregación o el comienzo del fraguado. Para ello se emplearán métodos y equipo que permitan mantener la homogeneidad del hormigón y evitar la pérdida de sus componentes o la introducción de materias ajenas.

Para los medios corrientes de transporte, el hormigón deberá quedar colocado en su posición definitiva dentro de los encofrados antes de que transcurran treinta minutos desde que el agua se ponga en contacto con el cemento.


Vaciado

Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección, el Contratista deberá requerir la correspondiente autorización escrita del Supervisor de Obra.

El espesor máximo de la capa de hormigón no deberá exceder de 50 cm. exceptuando las columnas.

La velocidad de colocación será la necesaria para que el hormigón  en todo momento se mantenga plástico y ocupe rápidamente los espacios comprendidos entre las armaduras.

No se permitirá verter libremente el hormigón desde alturas mayores a 1.50 metros.  En caso desde alturas mayores se deberá utilizar embudos y conductos cilíndricos verticales que eviten la segregación del hormigón. Se exceptúan de esta regla las columnas.

Durante la colocación y compactación del hormigón se deberá evitar el desplazamiento de las armaduras. Losas de fundación, deberán hormigonarse en una operación continua.


Vibrado

Las vibraciones serán del tipo de inmersión de alta frecuencia y deberán ser manejadas por obreros especializados.

Las vibradoras se introducirán lentamente y en posición vertical o ligeramente inclinada.

El tiempo de vibración dependerá del tipo de hormigón y de la potencia del vibrador.


Protección y curado

Tan pronto el hormigón haya sido colocado se lo protegerá de efectos perjudiciales.

El tiempo de curado será durante siete días consecutivos, a partir del momento en que se inició el endurecimiento.

El curado se realizará por humedecimiento con agua, mediante riego aplicado directamente sobre las superficies terminadas.


Encofrados y Cimbras

Podrán ser de madera, metálicos o de cualquier otro material suficientemente rígido.

Deberán tener la resistencia y estabilidad necesaria, para lo cual serán convenientemente arriostrados.

Si se desea aceitear los moldes, dicha operación se realizará previa la colocación de la armadura y evitando todo contacto con la misma.


Remoción de encofrados y cimbras

Los encofrados se retirarán progresivamente, sin golpes, sacudidas ni vibraciones.

Los plazos mínimos para el desencofrado serán los siguientes:


Encofrado Losa de Fundación                                   
2  a  3  días


Encofrados laterales de muros



3  a  7  días



Armaduras

Las barras se cortarán y doblarán ajustándose estrictamente a las dimensiones y formas indicadas en los planos y planillas de fierros, las mismas que deberán ser verificadas por el Supervisor de Obra antes de su utilización.

El doblado de las barras se realizará en frío mediante equipo adecuado, sin golpes ni choques, quedando prohibido el corte y doblado en caliente.

Antes de proceder al colocado de las armaduras en los encofrados se limpiarán adecuadamente librándolas de polvo, barro, pintura y todo aquello capaz de disminuir la adherencia.

Todas las armaduras se colocarán en los diámetros y en las posiciones precisas señaladas en los planos.

Las barras de la armadura principal de la columna y cabezal se vincularán firmemente con los estribos.

Para sostener y para que las armaduras tengan el recubrimiento respectivo se emplearán soportes de mortero de cemento con ataduras metálicas (galletas) que se fabricarán con la debida anticipación, quedando terminantemente prohibido el empleo de piedras como separadores.

Se cuidará especialmente que todas las armaduras queden protegidas mediante recubrimiento mínimos especificados en los planos.

En lo posible no se realizará empalmes en barras sometidas a tracción.

Si fuera absolutamente necesario efectuar empalmes, estos se ubicarán en aquellos lugares donde las barras tengan menores solicitaciones (puntos de momento nulos).
4. Medición
El presente ítem será  medido en metros cuadrados (m3), tomando en cuenta, únicamente, las superficies netas ejecutadas y aprobadas por el Supervisor de Obra.

5. Forma de pago
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado  por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

ÍTEM 16: REVOQUE EXTERIOR (M2)

1. Descripción.

Este ítem se refiere al acabado con revoque de cemento de las superficies exteriores de los muros de la piscina.

2. Materiales, herramientas y equipo

El cemento será del tipo Portland, fresco y de calidad probada.

El agua deberá ser proporcionada por la instalación de agua con la que cuenta la planta. En general los agregados deberán estar limpios y exentos de materiales ajenos a los materiales primarios.

Los morteros de cemento y arena fina a utilizarse serán en las proporciones 1:3 (cemento y arena) 

3. Procedimiento para la ejecución

Previamente a la colocación de la primera capa de mortero se limpiarán los ornamentos de todo material suelto y sobrantes de mortero; luego se colocarán maestras horizontales y verticales a distancias no mayores a dos (2) metros, las cuales deberán estar perfectamente niveladas unas con las otras con el objeto de asegurar la obtención de una superficie pareja y uniforme.

Humedecidos los paramentos se castigarán con una primera mano de mezcla que permita alcanzar el nivel determinado por las maestras y cubra todas las irregularidades de la superficie de los muros, nivelando y enrasando posteriormente con una regla entre maestra y maestra. Después se efectuará un rayado vertical con clavos a objeto de asegurar la adherencia de la segunda capa de acabado.

Posteriormente se aplicará la segunda capa de acabado en un espesor de 1.5 a 2.0 mm. Dependiendo del tipo de textura especificado en el formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra, empleando para el efecto herramientas adecuadas y mano de obra especializada.

Frotachado, Este tipo de acabado se podrá conseguir mediante la utilización de una herramienta de madera denominada frotacho, con el que se enrazará la segunda capa de mortero.

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos.

4. Medición.

Los revoques exteriores se medirán en metros cuadrados (m2) tomando en cuenta, únicamente, las superficies netas del trabajo ejecutado.  

5. Forma de pago 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

ÍTEM 17: REVOQUE INTERIOR C/ADITIVO IMPERMEABILIZANTE (M2)

1. Descripción.

Este ítem se refiere al acabado de las superficies interiores  de los muros de la piscina con revoque interior de cemento impermeabilizante.

2. Materiales, herramientas y equipo

El cemento será del tipo Portland, fresco y de calidad probada.

Se utilizara impermeabilizante Sika con una dosificación de un litro de sika por 10 de agua para el mesclado del mortero.

El agua deberá estar limpia,. En general los agregados deberán estar limpios y exentos de materiales ajenos a los materiales primarios.

Los morteros de cemento y arena fina a utilizarse serán en las proporciones 1:3 (cemento y arena) 

3. Procedimiento para la ejecución

Previamente a la colocación de la primera capa de mortero se limpiarán los ornamentos de todo material suelto y sobrantes de mortero; luego se colocarán maestras horizontales y verticales a distancias no mayores a dos (2) metros, las cuales deberán estar perfectamente niveladas unas con las otras con el objeto de asegurar la obtención de una superficie pareja y uniforme.

Humedecidos los paramentos se castigarán con una primera mano de mezcla que permita alcanzar el nivel determinado por las maestras y cubra todas las irregularidades de la superficie de los muros, nivelando y enrasando posteriormente con una regla entre maestra y maestra. Después se efectuará un rayado vertical con clavos a objeto de asegurar la adherencia de la segunda capa de acabado.

Posteriormente se aplicará la segunda capa de acabado en un espesor de 1.5 a 2.0 mm. Dependiendo del tipo de textura especificado en el formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra, empleando para el efecto herramientas adecuadas y mano de obra especializada.

Frotachado, Este tipo de acabado se podrá conseguir mediante la utilización de una herramienta de madera denominada frotacho, con el que se enrazará la segunda capa de mortero.

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos.

4. Medición.

Los revoques exteriores se medirán en metros cuadrados tomando en cuenta, únicamente, las superficies netas del trabajo ejecutado.
5. Forma de pago 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

ÍTEM 18: PROV. Y COLOC. ESCALERA DE ACCESO A LA PISCINA (ML)

1. Descripción.

Este ítem se refiere a la provisión y colocado de una escalera metálica para poder hacer un ingreso eventual a la piscina para su respectivo mantenimiento o inspección cuando esto sea requerido por el personal de planta.

2. Materiales, herramientas y equipo.

La estructura será en su totalidad metálica, las barandillas de tubo galvanizado de ¾” incluido las pisaderas.

Además contaran con dos capas de pintura, una anticorrosiva y otra de pintura sintética brillo.

3. Procedimiento para la ejecución.

Se procederá al anclaje de la estructura metálica (escalera) en una sola pieza, el contratista se hará responsable de proporcionar la misma, estando prohibido el armado y soldado de la misma en el lugar, por razones de seguridad.

4. Medición.

La estructura metálica será medida en metros lineales (ml).

5. Forma de pago 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

ÍTEM 19: PINTURA EXTERIOR LÁTEX (M2)

1. Descripción.

Este capítulo se refiere al pintado de paredes exteriores de la piscina, y otros elementos que se indican en planos y/o instrucciones del supervisor de obra.

2. Materiales, herramientas y equipo 

Las pinturas látex  serán de primera calidad y marca industrial reconocida, deberán suministrarse en los envases originales de fábrica, no se permitirá emplear pintura preparada en obra.

La elección de colores o matices será atribución del Supervisor de Obra, así como cualquier modificación en cuanto a éstos o al tipo de pintura a emplearse en los diferentes ambientes o elementos.

Para la elección de colores, el Contratista presentará al Supervisor de Obra, con la debida anticipación, las muestras correspondientes a los tipos de pintura indicados en los formularios de presentación de propuestas

3. Procedimiento para la ejecución.

Con anterioridad a la aplicación de la pintura en los muros de la piscina, se corregirán todas las irregularidades que puedan presentar en el enlucido de cemento, lijando prolijamente la superficie y mancillándola donde fuera necesario.

Se aplicará la primera mano de pintura, y se volverá a tomar en cuenta detalles de macillado y lijado, si es necesario o así lo solicite el supervisor se macillará las partes faltantes de la pared, así aseguraremos una prolijo pintado.

Se aplicará la segunda mano de pintura, la cual estará sujeta a la aprobación del supervisor, para que autorice la tercera mano o ultima. 

Una vez terminado el pintado para su recepción el supervisor debe estar conforme y no deben existir observaciones en ninguna pared.

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos.

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos.

4. Medición.

El pintado se medirá en metros cuadrados (m2). tomando en cuenta el área neta de trabajo ejecutado.

5. Forma de pago.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
MOD.3  INSTALACIONES DE DRENAJE PLUVIAL
ÍTEM 21: DEMOLICIÓN DE HORMIGÓN CICLÓPEO (M3)
1. Descripción
Se trata de la demolición de hormigón ciclópeo de estructuras deterioradas y en no funcionamiento (Canal antiguo de desagüe pluvial y cámara de drenaje).

2. Materiales, herramientas y equipo

El Contratista proveerá el equipo y herramienta más adecuada para la correcta ejecución de este ítem, debiendo ser aprobados por el Supervisor.

3. Procedimiento para la ejecución

Se procederá a la demolición de los hormigones en coordinación con el supervisor de acuerdo al cronograma de actividad se tomara en cuenta la  libre circulación para un funcionamiento normal de la planta Comercial Bermejo, esto en relación a los escombros producto de la demolición.

4. Medición.

La demolición de hormigón ciclópeo de las estructuras será medida en metros cúbicos, previa verificación y aprobación por el Supervisor de Obras.

5. Forma de Pago

Este ítem ejecutado de acuerdo con las presentes especificaciones, medido de acuerdo a lo señalado y aprobado por el supervisor de obra, será pagado de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

ÍTEM 22: CANAL DE H⁰C⁰ P/DRENAJE 0.40X0.40CM + REJILLA (ML)

1. Descripción
Se trata de la construcción de un canal de hormigón ciclópeo para el drenaje pluvial de 40x40 h=40cm, espesor de paredes de 0.12m con una rejilla superior para la libre circulación por encima del canal.

2. Materiales, herramientas y equipo

El Contratista proveerá el equipo y herramienta más adecuada para la correcta ejecución de este ítem, debiendo ser aprobados por el Supervisor.

La dimensión mayor de las piedras será 7cm.

En la preparación del hormigón simple se empleara una dosificación 1:2:4, se empleará únicamente materiales (grava, arena, cemento, agua), que cumplan los requisitos de calidad, exigidos para los hormigones y morteros.

La piedra a emplearse deberá pertenecer al grupo de las graníticas y estar libre de todo agente que perjudique su estructura interna, no deberán tener defectos que alteren su estructura, sin grietas ni planos de fractura o desintegración y ser de dimensiones tales que las mayores queden en la base de los muros y las menores hacia el coronamiento de los mismos.

Los encofrados serán de madera o metálicos y serán construidos con la rigidez suficiente para prevenir deformaciones debidas a la presión del hormigón ciclópeo y otras cargas accidentales durante la construcción. Deberán ser igualmente suaves e impermeables, acorde con las líneas y pendientes señaladas en los planos.

El agua que se emplee en la preparación del hormigón será razonablemente limpia y libre de sustancias en suspensión. En general el agua que sea adecuada para beber puede ser utilizada sin necesidad de ensayos previos.

El contratista tendrá que efectuar el mezclado en hormigonera de modo que el trabajo se realice en óptimas condiciones y ha satisfacción del Supervisor de obra.
	APLICACIÓN
	Cantidad mínima

de cemento por m3.
	Resistencia cilíndrica a los 28 días

	
	
	Con control permanente
	Sin control permanente

	
	Kg.
	Kg./cm2
	Kg./cm2

	Hormigón Pobre
	100
	-
	40

	Hormigón Ciclópeo
	280
	-
	120

	Pequeñas Estructuras
	300
	200
	150

	Estructuras Corrientes
	325
	230
	170

	Estructuras Especiales
	350
	270
	200


En el revoque:

Será entre 1.5 a 2cm. de espesor en toda la superficie interior del canal y en el recuadre que quede visto, el terminado será revocado con un mortero 1:3, además de un complemento impermeabilizante de acuerdo a normas (sika), quedando completamente liso y simétrico (frotachado) este trabajo será realizado dentro de este ítem.

3. Procedimiento para la ejecución

Primeramente se limpiará la excavación de todo material suelto, debiendo tomar todas las precauciones para evitar escombros del canal anterior demolido.

El canal se construirá bajo rigurosa supervisión y al pie de los planos y dimensiones señalados en los detalles constructivos.

Primeramente se emparejará el fondo de la excavación con una capa de hormigón pobre de 3cm. de espesor sobre la que se colocará la primera hilera de piedras desplazadoras en un volumen aproximado de 50 % del volumen total, cuidando que entre piedra y piedra haya suficiente espacio para que estos sean completamente cubiertos por hormigón.

El hormigonado se hará por capas de 20cm. de espesor y se compactará a mano, mediante barretas o varillas de hierro. El contratista deberá dejar las trabas correspondientes para un buen empalme.

Una vez que el hormigón haya fraguado se procederá a humedecerlo por un período de 3 días como mínimo.

No se permitirá ningún vaciado cuando la temperatura atmosférica sea inferior a 5( C.

Las dimensiones deberán ajustarse estrictamente las medidas indicadas en los planos respectivos.

En cuanto a la rejilla esta se la instalara por tramos según plano, se prohíbe el armado y soldado de las mismas en el lugar de emplazamiento, por motivos de seguridad el contratista se hará responsable por trasladar las rejillas concluidas al lugar para su posterior posicionamiento, la misma deberá contar con dos manos de pintura, la primera de anticorrosiva y la segunda con pintura sintética brillo del color que el supervisor proponga.

4. Medición.

La medición como se indica será por metros lineales (ml).

5. Forma de Pago

Este ítem ejecutado de acuerdo con las presentes especificaciones, medido de acuerdo a lo señalado y aprobado por el supervisor de obra, será pagado de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

ÍTEM 23: CÁMARA DE INSPECCIÓN H⁰C⁰ 70X70CM H=0.70 TIPO-1 (PZA.)

ÍTEM 24/: CÁMARA DE INSPECCIÓN H⁰C⁰ 80X100CM H=0.85 TIPO-2 (PZA.)

6. Descripción.

Esta especificación se aplica a ítems referidos a la construcción de cámaras de inspección de hormigón ciclópeo de diferentes dimensiones según su Tipo, especificados cada una de ellas en los planos de detalles constructivos, pero que cuentan con los mismos ítems constructivos para su ejecución.

7. Materiales, herramientas y equipo.

En el hormigón:

La dimensión menor de las piedras será 10cm. y la dimensión mayor 15cm.

En la preparación del hormigón simple se empleara una dosificación 1:2:4, se empleará únicamente materiales (grava, arena, cemento, agua), que cumplan los requisitos de calidad, exigidos para los hormigones y morteros.

La piedra a emplearse deberá pertenecer al grupo de las graníticas y estar libre de todo agente que perjudique su estructura interna, no deberán tener defectos que alteren su estructura, sin grietas ni planos de fractura o desintegración y ser de dimensiones tales que las mayores queden en la base de los muros y las menores hacia el coronamiento de los mismos.

Los encofrados serán de madera o metálicos y serán construidos con la rigidez suficiente para prevenir deformaciones debidas a la presión del hormigón ciclópeo y otras cargas accidentales durante la construcción. Deberán ser igualmente suaves e impermeables, acorde con las líneas y pendientes señaladas en los planos.

El agua que se emplee en la preparación del hormigón será razonablemente limpia y libre de sustancias en suspensión. En general el agua que sea adecuada para beber puede ser utilizada sin necesidad de ensayos previos.

El contratista tendrá que efectuar el mezclado en hormigonera de modo que el trabajo se realice en óptimas condiciones y ha satisfacción del Supervisor de obra.

	APLICACIÓN
	Cantidad mínima

de cemento por m3.
	Resistencia cilíndrica a los 28 días

	
	
	Con control permanente
	Sin control permanente

	
	Kg.
	Kg./cm2
	Kg./cm2

	Hormigón Pobre
	100
	-
	40

	Hormigón Ciclópeo
	280
	-
	120

	Pequeñas Estructuras
	300
	200
	150

	Estructuras Corrientes
	325
	230
	170

	Estructuras Especiales
	350
	270
	200


En el revoque:

Será entre 1.5 a 2cm. de espesor en toda la superficie interior de la cámara y en el recuadre que quede visto, el terminado será revocado con un mortero 1:3, además de un complemento impermeabilizante de acuerdo a normas (sika), quedando completamente liso y simétrico (frotachado) este trabajo será realizado dentro de este ítem.

 Las Tapas:

Serán metálicas de acuerdo a especificaciones según planos de detalles, además de estar pintadas por dos capas de pintura, una con pintura anticorrosiva de 1ra calidad y la otra con puntura sintética brillo, del color que proponga el supervisor.

8. Procedimiento para la ejecución.

Primeramente se limpiará la excavación de todo material suelto, debiendo tomar todas las precauciones para evitar el derrumbe de los taludes.

Las Cámaras se construirán de las dimensiones que indica los planos y deben ser forzosamente verificados por el Supervisor de Obras.

La superficie sobre la que se asentarán los cimientos deberá ser horizontal y libre de todo material suelto. La resistencia mínima que debe tener el terreno de fundación es de 1,0Kg. / cm2.

Primeramente se emparejará el fondo de la excavación con una capa de hormigón pobre de 3cm. de espesor sobre la que se colocará la primera hilera de piedras desplazadoras en un volumen aproximado de 50 % del volumen total, cuidando que entre piedra y piedra haya suficiente espacio para que estos sean completamente cubiertos por hormigón.

El hormigonado se hará por capas de 30cm. de espesor y se compactará a mano, mediante barretas o varillas de hierro. El contratista deberá dejar las trabas correspondientes para un buen empalme.

Una vez que el hormigón haya fraguado se procederá a humedecerlo por un período de 3 días como mínimo.

No se permitirá ningún vaciado cuando la temperatura atmosférica sea inferior a 5( C.

Las dimensiones deberán ajustarse estrictamente las medidas indicadas en los planos respectivos.

9. Medición.

La medición de este ítem se realizara mediante Pieza, y de acuerdo a los volúmenes establecidos por los planos de cada cámara.

10. Forma de Pago.

Este ítem ejecutado de acuerdo con las presentes especificaciones, medido de acuerdo a lo señalado y aprobado por el supervisor de obra, será pagado de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

	ELABORADO POR:
	APROBADO POR:

		
	FIRMA, PIE DE FIRMA

	FIRMA, PIE DE FIRMA
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